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EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN – MINCIENCIAS – 

 

CONVOCATORIA COLOMBIA INTELIGENTE: INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO DE 

LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

 

ANEXO 6.  DEFINICIONES 

 

 

Actividades de Ciencia, 

Tecnología e Innovación 

(ACTI) 

Comprenden las actividades sistemáticas que están estrechamente 

relacionadas con la producción, promoción, difusión y aplicación de 

los conocimientos científicos y técnicos en los campos de la ciencia, 

la tecnología y la innovación, contemplados en la Guía Sectorial No.2 

de programas y proyectos de ciencia, tecnología e innovación1. 

Alcance Temático 

Alcances temáticos que permiten focalizar y aunar esfuerzos, y que 

se establecen a partir de los retos en Ciencia, Tecnología e 

Innovación definidos en el Plan de Convocatorias 2025-2026, que 

pretenden atender las demandas territoriales identificadas en los 

ejercicios de planeación de la inversión para la Ciencia, Tecnología 

e Innovación del Sistema General de Regalías. 

Aliado 

Organización del SNCTI (persona jurídica, pública o privada, con o 

sin ánimo de lucro) u organizaciones internacionales que apoya el 

desarrollo del proyecto, ejerciendo un rol específico que permite y 

potencia el logro de los resultados planteados. 

La intervención del aliado en el proyecto deberá estar justificada y 

deberá ser coherente con el objetivo del proyecto y su razón social. 

La inclusión de aliados es opcional, y debe estar de acuerdo con las 

necesidades de la propuesta. En caso de incluirse, debe justificarse 

la participación de cada uno de los miembros de la alianza, con el 

fin de aportar y potenciar los resultados del proyecto. De esta 

manera, en la propuesta se debe describir en detalle la 

responsabilidad y las actividades a realizar por cada una de las 

entidades. 

Alianza 

Entiéndase por alianza el acuerdo entre entidades del Sistema 

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación-SNCTI y de éstas con 

otras entidades, siempre y cuando esta tenga como objetivo la 

unión para cooperar en función de sus capacidades y fortalezas 

intelectuales, técnicas, financieras y de responsabilidad ante el 

Sistema General de Regalías, para el logro del cumplimiento de los 

objetivos del proyecto de inversión a ser presentado mediante la 

convocatoria. 

 
1 Información contemplada en la guía sectorial No.2 de programas y proyectos de ciencia, tecnología e innovación 

https://minciencias.gov.co/sites/default/files/guiasectorial-ctei-gestionterritorial.pdf 
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Para la presentación del proyecto a la convocatoria, las entidades 

deberán manifestar su voluntad de conformar la alianza e identificar 

la entidad que pertenece al Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 

e Innovación-SNCTI que presentará el proyecto de inversión 

(proponente) a consideración del Órgano Colegiado de 

Administración y Decisión (OCAD ) de Ciencia, Tecnología e 

Innovación (CTeI) del Sistema General de Regalías (SGR). 

Así mismo, se anexará el modelo de gobernanza concertado para la 

ejecución de los proyectos de inversión y los soportes de idoneidad 

y trayectoria que exijan los términos de referencia2. 

Asignación para la de Ciencia 

Tecnología e Innovación – 

(ACTeI) 

La Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación tendrá como 

objeto incrementar la capacidad científica, tecnológica, de 

innovación promoviendo el desarrollo empresarial y la 

competitividad de las regiones, mediante proyectos de inversión que 

contribuyan a la producción, uso, integración y apropiación del 

conocimiento básico y aplicado en el aparato productivo y en la 

sociedad en general, incluidos entre otros en el sector agropecuario 

y proyectos que promuevan la conectividad y cierre de brecha 

digital, contribuyendo al progreso social, al dinamismo económico, 

al crecimiento sostenible y una mayor prosperidad para toda la 

población.3 

Cadena de Valor 

La cadena de valor establece una relación secuencial entre los 

objetivos específicos y los productos necesarios para materializarlos 

a través de un conjunto de actividades, que a su vez transforman 

los insumos para añadir valor a lo largo del proceso. Se puede decir 

que en una primera etapa de la cadena de valor se toman insumos, 

que tienen unos costos asociados, y bajo alguna tecnología y 

procesos que integran actividades, se transforman en productos 

(bienes y servicios). Luego, en una segunda etapa, los productos, 

bajo condiciones específicas, generan resultados que deben cumplir 

parcial o totalmente los objetivos formulados. 

Es preciso advertir que la metodología de cadena de valor no 

sustituye la metodología de formulación de proyectos, es más bien, 

parte integral de una adecuada formulación. La identificación del 

objetivo general y los objetivos específicos en el ejercicio de 

formulación de proyectos es el punto de partida de la construcción 

de la cadena de valor, toda vez que permite especificar los 

productos que materializan el alcance de dichos objetivos, las 

actividades, los insumos y los recursos presupuestales asociados, 

involucrados en su desenlace4. 

 
2 Artículo 1.2.3.1.1 del Decreto 1821 de 2020 
3 Artículo 52 Ley 2056 de 2020 
4 Guía para la construcción y estandarización de la Cadena de valor, Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas, 
Departamento Nacional de Planeación, versión 6.0, 2019. 
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CODECTI 

Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Para todos los efectos legales se entenderá por CODECTI la instancia 

máxima de gobernanza y articulación de la política, estrategias, 

asesoría y orientación en el sector de Ciencia, Tecnología e 

Innovación (CTel), con los actores que desarrollan actividades 

dirigidas a fortalecer la capacidad científica, de desarrollo 

tecnológico y de innovación en el ámbito departamental y el distrito 

capital.5 

Cuádruple Hélice 

Únicamente y para efectos de la presente convocatoria a 

continuación, se describen los miembros de cada una de las aspas 

de la cuádruple hélice: 

 

Academia: Se entiende como entidades de la academia: 

 

● Instituciones de Educación Superior públicas o privadas: 

Instituciones Técnicas Profesionales, Instituciones Tecnológicas, 

Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas, Universidades 
6 . 

 

Así mismo, para la presente convocatoria se considerarán como IES 

las señaladas en el artículo 137 de la Ley 30 de 1992 (adicionado 

por el artículo 82 de la Ley 181 de 1995): La Escuela Superior de 

Administración Pública (ESAP), el Instituto Tecnológico de 

Electrónica y Comunicaciones (ITEC), el Instituto Caro y Cuervo, la 

Universidad Militar Nueva Granada, las Escuelas de Formación de 

las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional que adelanten 

programas de Educación Superior, el Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA) y La Escuela Nacional del Deporte. 

 

Sector Productivo: Referente a empresa/ agremiación articulada 

con la alianza: 

 

● Persona jurídica de economía mixta, pública o privada con o sin 

ánimo de lucro, gremios empresariales, cámara de comercio, centro 

de desarrollo empresarial o corporación legalmente constituida en 

Colombia, que tenga operaciones a nivel nacional o regional. 

 

● Entidades independientes o autónomas clasificadas como7  : i) 

Generación de conocimiento científico: Centros e institutos de 

investigación, ii) Desarrollo tecnológico y transferencia de 

 
5 Artículo 3 del Decreto 979 de 2024 
6Artículo 16 ley 30 de 1992.  
7 RESOLUCIÓN No. 957 DE 2021 “Por la cual se reglamenta el reconocimiento de los Actores del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación – SNCTI 
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tecnología: Centros de desarrollo tecnológico, Oficinas de 

Transferencia de Resultados de Investigación (OTRIS) iii) 

Innovación y productividad: Empresas Altamente Innovadoras 

(EIAs), Unidades empresariales de I+D+i, Incubadoras de 

empresas de base tecnológica, Centros de innovación y de 

productividad, Parques Científicos, Tecnológicos o de Innovación. 

 

 

Estado: Entidades gubernamentales del orden nacional, regional, 

departamental o municipal. 

 

Sociedad Civil Organizada: Grupos, organizaciones o 

agremiaciones comunitarias con personería jurídica legalmente 

constituidas en Colombia, o entidades del tercer sector -ONG-, que 

tenga operaciones a nivel departamental, regional o nacional. 

Convocatorias públicas, 

abiertas y competitivas 

Se entiende por convocatoria pública, abierta y competitiva el 

proceso a través del cual el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, en calidad de Secretaría Técnica del Órgano Colegiado 

de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación 

realiza una invitación a entidades que hacen parte del Sistema 

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación-SNCTI, con el 

propósito de conformar un listado de proyectos elegibles a través 

de un procedimiento de verificación de condiciones y evaluación, 

que permita seleccionar los proyectos de inversión que atiendan las 

demandas territoriales8. 

Demanda Territorial 

Se entienden por demandas territoriales los problemas, las 

necesidades o las oportunidades que puedan ser solucionadas o 

transformadas mediante la ciencia, la tecnología y la innovación en 

los territorios, en atención a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 

2056 de 2020. 

Los términos de referencia de las convocatorias deben estructurarse 

a partir de las demandas territoriales incluidas en el plan bienal de 

convocatorias 

Diálogo de saberes 

Diálogo entre sujetos de conocimiento, donde se produce un 

aprendizaje mutuo, a través de la construcción social del 

conocimiento, el intercambio de ideas, creencias, nociones, 

conceptos, prácticas, deseos, vivencias y emociones que permite 

una comprensión común, aunque no igual, frente a uno o más 

asuntos. Los protagonistas tradicionales en el ámbito de los recursos 

naturales para la agricultura y la alimentación son las comunidades 

locales o agricultores familiares y los miembros de la comunidad 

científico - técnica 

 
8 Artículo 1.2.3.1.1. Decreto 1821 de 2020 
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Entidad Territorial 
Son entidades territoriales los departamentos, los distritos, los 

municipios y los territorios indígenas9 

Entidades del Sistema 

Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación 

(SNCTI) 

De acuerdo con la Ley 1286 de 2009, son consideradas entidades 

del SNCTI todas las organizaciones públicas, privadas o mixtas que 

realicen o promuevan el desarrollo de actividades científicas 

tecnológicas y de innovación. 

Para efectos de la participación en la convocatoria, la presentación 

y ejecución de proyectos financiados con recursos de la asignación 

de CTeI del SGR, Las entidades públicas, privadas y territoriales que 

podrán participar en las Convocatorias públicas, abiertas y 

competitivas para la Asignación de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, son: 

a) Las que cuenten con reconocimiento vigente del Ministerio de 

Ciencia, Tecnología e Innovación, como actores del Sistema 

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación - SNCTI. b) Las que 

hayan realizado actividades de ciencia, tecnología e innovación y 

que, sin contar con un reconocimiento previo por parte del Ministerio 

de Ciencia, Tecnología e Innovación, cumplan con los criterios de 

idoneidad y trayectoria que se establezcan en los términos de 

referencia y en los criterios de evaluación de cada convocatoria. 

Estas entidades se tendrán como entidades del Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación- SNCTI solamente para su 

participación en la convocatoria a la que se presenten10. 

Gestión de proyectos 

Entiéndase por gestión de proyectos la formulación, la 

estructuración, la administración y el seguimiento de proyectos en 

CTeI 

Investigación y desarrollo 

experimental 

La investigación y el desarrollo experimental (I+D), comprenden el 

trabajo creativo llevado a cabo de manera sistemática para 

incrementar el volumen de conocimientos, incluido el conocimiento 

del hombre, la cultura y la sociedad y el uso de esos conocimientos 

para crear nuevas aplicaciones11. El término investigación y 

desarrollo experimental engloba tres actividades: investigación 

básica, investigación aplicada y desarrollo experimental: 

● Investigación básica: Consiste en trabajos teóricos o 

experimentales que se emprenden principalmente para adquirir 

nuevos conocimientos acerca de los fundamentos de fenómenos y 

hechos observables, sin tener el propósito de otorgarles alguna 

aplicación o utilización específica, independientemente del área del 

conocimiento. 

 
9 Artículo 286 de la Constitución Política de Colombia 
10 Artículo 1.2.3.2.2. Decreto 1821 de 2020 
11 OECD (2018), Manual de Frascati 2015: Guía para la recopilación y presentación de información sobre la investigación y el 

desarrollo experimental, OECD Publishing, Paris/FEYCT, Madrid, https://doi.org/10.1787/9789264310681-es. 
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● Investigación aplicada: Es el desarrollo de trabajos originales para 

adquirir nuevos conocimientos sobre un objetivo o propósito 

específico práctico. A través de la investigación aplicada se 

determinan los posibles usos de los resultados de la investigación 

básica, o nuevas formas de alcanzar objetivos específicos 

predeterminados. En general, la investigación aplicada desarrolla 

ideas y las convierte en algo operativo, independientemente del 

área del conocimiento. 

● Desarrollo experimental: Son trabajos sistemáticos basados en los 

conocimientos adquiridos de la investigación y la experiencia 

práctica, o la producción de nuevos conocimientos orientados a la 

fabricación de nuevos productos o procesos, o la mejora de los 

existentes. El desarrollo experimental es la fase en la que el 

conocimiento general se pone a prueba para establecer el potencial 

de sus aplicaciones específicas, para llevar un proceso a un final 

exitoso. 

Listado de Elegibles 

Se entiende por listado de proyectos elegibles, el documento 

publicado en la página web o la plataforma que se determine para 

estos efectos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 

en su función de Secretaría Técnica del OCAD de Ciencia, Tecnología 

e Innovación, según lo establecido en el cronograma de la 

convocatoria, que contiene la relación de los proyectos presentados 

en la convocatoria, ordenados de acuerdo al resultado de la 

evaluación por puntajes, de conformidad con los términos de 

referencia de la convocatoria.12 

Modelo de gobernanza 

Es el conjunto de condiciones que regularán la toma de decisiones 

y ejecución de actividades del proyecto de inversión entre los 

miembros de la alianza estratégica. Dicho modelo debe ser 

presentado como anexo del proyecto de inversión e incluir la 

siguiente información: 

a) Estructura de coordinación y cooperación interinstitucional para 

el logro de los resultados  esperados  en  el  proyecto  de  inversión  

presentado. 

b) Definición del modelo de operación formal de la alianza a nivel 

legal, administrativo, financiero, de la propiedad intelectual y 

sostenibilidad en caso de que aplique para el proyecto de inversión. 

c) Definición de los mecanismos de coordinación técnica para la 

toma de decisiones, de seguimiento, control y de reporte de 

información ante el Sistema General de Regalías. 

 
12 Artículo 1.2.3.1.1 del Decreto 1821 de 2020 
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d) Mecanismo de gestión de adquisiciones y transferencia de bienes 

y servicios entre la entidad ejecutora, las otras entidades de la 

alianza y los demás beneficiarios en el marco de la alianza13. 

Modificación a los Términos 

de Referencia 

Es un documento aprobado por el OCAD que contiene variaciones a 

los términos de referencia y anexos publicados de las convocatorias 

públicas, abiertas y competitivas. 

Órgano Colegiado de 

Administración y Decisión 

(OCAD) de Ciencia, 

Tecnología e Innovación 

(CTeI) del Sistema General 

de Regalías (SGR) 

Órganos sin personería jurídica que desempeña funciones públicas 

en los términos establecidos en la ley y los decretos reglamentarios. 

Los Órganos Colegiados de Administración y Decisión contarán con 

una Secretaría Técnica, un presidente designado por los miembros 

del respectivo órgano colegiado, y se regirán por el reglamento que 

expida la Comisión Rectora14. 

El Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, 

Tecnología e Innovación hará́ parte del Sistema Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación, y estará́ compuesto de la siguiente 

manera: 

a. Vértice del Gobierno nacional, representado por el Director del 

Departamento Nacional de Planeación; el Ministro de Ciencia, 

Tecnología e Innovación y tres ministros designados por el 

Presidente de la Republica, o sus respectivos delegados. 

b. Vértice de los gobiernos departamentales, representados por (6) 

seis Gobernadores o sus delegados, uno por cada región de las que 

trata la presente Ley. 

c. Vértice de las universidades y de las instituciones técnicas, 

tecnológicas y universitarias, representadas en tres (3) rectores de 

universidades públicas, dos (2) rectores de universidades privadas 

y un (1) rector de instituciones técnicas, tecnológicas y 

universitarias. 

Cada vértice tendrá derecho a un voto y las decisiones del Órgano 

Colegiado de Administración y Decisión, se adoptaran con un 

mínimo de dos votos favorables 

Pertinencia 

Conveniencia de desarrollar proyectos acordes con las condiciones 

particulares y necesidades socioculturales, económicas y 

ambientales15 

Plan de Convocatorias 

Es el instrumento mediante el cual se realiza la planeación de la 

inversión de recursos de la Asignación para la Ciencia, la Tecnología 

y la Innovación, en el cual se consolidan y clasifican las demandas 

territoriales expresadas y concertadas en los ejercicios de 

planeación, se determinan los montos financiables y el cronograma 

de apertura de las convocatorias. Este instrumento es el 

 
13 Artículo 1.2.3.1.1 del Decreto 1821 de 2020 
14 Artículo 1 del Decreto 1075 de 2012 
15 Artículo 29 de la Ley 2056 de 2020 
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fundamento para la estructuración de los términos de referencia de 

las convocatorias públicas, abiertas y competitivas16 

Proponente 

Son las entidades del SNCTI (entidades públicas, privadas y 

territoriales) que podrán participar en las Convocatorias públicas, 

abiertas y competitivas y serán ejecutoras de los proyectos de 

inversión que cumplan con las condiciones de presentación 

establecidas en los términos de referencia de las convocatorias.17 

Proyecto de CTeI 

Es un conjunto coherente e integral de actividades de ciencia, 

tecnología e innovación, que buscan alcanzar un fin último a través 

de objetivos específicos, utilizando de manera coordinada e 

interrelacionada una metodología definida en un periodo de tiempo 

determinado, con herramientas y recursos humanos, tecnológicos y 

financieros previamente estimados. Un proyecto de CTeI busca 

generar nuevo conocimiento, mejorar una situación, aprovechar una 

oportunidad, responder o solucionar una necesidad o un problema 

existente. 

Sistema Integral de Gestión 

de Proyecto (SIGP) 

Es una herramienta usada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación en forma de Formulario Digital para presentar las 

propuestas para acceder a las diferentes modalidades de 

financiación de programas y proyectos de investigación científica o 

de innovación tecnológica en Colombia 

Términos de referencia (TdR) 

s el documento aprobado por el Órgano Colegiado de Administración 

y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación por medio del cual 

se establecen las reglas, las condiciones y procedimientos para la 

operación de cada una convocatorias públicas, abiertas y 

competitivas, los cuales contienen los requisitos señalados en el 

artículo 53 de la Ley 2056 de 2020. Se entiende que los términos 

de referencia son aceptados por los proponentes cuando se 

presentan a las convocatorias. 

Viabilidad del proyecto de 

inversión 

Se entiende como el cumplimiento de las condiciones y criterios 

jurídicos, técnicos, financieros, ambientales y sociales requeridos en 

un proyecto de inversión (Artículo 29 Ley 2026 de 2020) que para 

la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación, la viabilidad 

le corresponde al Órgano Colegiado de Administración y Decisión 

(OCAD) de Ciencia, Tecnología e Innovación (Artículo 1.2.1.2.8 

Decreto 1821 de 2020). 

 

 
16 Artículo 1.2.3.1.1, Decreto 1821 de 2020 
17 Artículo 54 de la Ley 2056 de 2020 


